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Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 
contorno de 66 dBV/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo 2°.- En caso alguna infraestructura 
utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, 
sea instalada con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente autorización y la estación radiodifusora 
se encuentre dentro de las Superficies Limitadoras 
de Obstáculos o su operación genere interferencias 
a los sistemas de radionavegación, el titular deberá 
obtener el permiso respectivo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil o reubicar la estación, así como 
adoptar las medidas correctivas a efectos de no 
ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3°.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa 
solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento.

Dentro del período de instalación y prueba, el titular de 
la autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y 
prueba, verificándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 

En caso de disminución de potencia y/o modificación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6°.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se 
autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7°.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada, los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de 
la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verificado la continuidad de la 
operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 

La renovación se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de 
Radio y Televisión y su Reglamento. 

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notificada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38° del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modificatorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER CORONADO SALEH
Viceministro de Comunicaciones

1271692-1

Declaran que autorizaciones para prestar 
servicio de radiodifusión sonora en FM en 

diversas localidades del departamento 
de Cajamarca, serán otorgadas mediante 
concurso público

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Nº 1093-2015-MTC/28 

Lima, 23 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16º de la Ley de Radio y Televisión 
 Ley Nº 28278, concordado con el artículo 40º de su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
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Transportes y Comunicaciones.
Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 

el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modificadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

Nº 005-2005-MTC y sus modificatorias, dispone que 
las autorizaciones del servicio de radiodifusión se 
otorgan mediante concurso público cuando la cantidad 
de frecuencias o canales disponibles en una banda y 
localidad es menor al número de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, establece que configurada la situación 
prevista en el artículo 40º del mismo cuerpo legal, se 
expedirá la resolución directoral señalando que las 
autorizaciones de la respectiva banda de frecuencias y 
localidad serán otorgadas por concurso público;
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Que, mediante Informe Nº 1365-2015-MTC/28 se 
da cuenta que en la banda y localidad que se detalla 
a continuación, el número de solicitudes admitidas es 
superior al de frecuencias disponibles, razón por la cual 
las respectivas autorizaciones para prestar servicios de 
radiodifusión deberán otorgarse por concurso público; 
correspondiendo además expedir la resolución que así lo 
declare:

MODALIDAD BANDA LOCALIDAD
DEPARTA-

MENTO

SOLICITUDES 

ADMITIDAS

FRECUENCIAS 

DISPONIBLES

RADIODIFUSIÓN 

SONORA
FM

JOSE MANUEL 

QUIROZ (SHIRAC)-

JOSE SABOGAL

(VENECIA)

CAJAMARCA 5 4

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y 
Televisión  Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modificatorias, 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones para 
la prestación del servicio de radiodifusión en la banda y 
localidad que se detalla a continuación, serán otorgadas 
mediante concurso público:

MODALIDAD BANDA LOCALIDAD DEPARTAMENTO

RADIODIFUSIÓN 

SONORA
FM

JOSE MANUEL QUIROZ 

(SHIRAC)-JOSE 

SABOGAL(VENECIA)

CAJAMARCA

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA CADILLO ANGELES
Directora General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones

1271703-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO DE GESTION DE

SERVICIOS DE SALUD

Designan Coordinadora Técnica de la Unidad 
Funcional de Programación y Adquisiciones 
de la Unidad de Abastecimiento del IGSS

de servicios de salud hospitalarios a los Gobiernos 
Regionales;

Que, el literal f) del artículo 11 del citado Decreto 
Legislativo dispone que el Jefe Institucional tiene por 
atribución, entre otras, designar y remover a los directivos 
y servidores de confianza de la entidad;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, dispone que: "el 
personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso a) 
del numeral 3) del artículo 4° de la Ley N° 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, está excluido 
de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho 
Decreto Legislativo". Asimismo, se precisa que este 
personal solo puede ser contratado para ocupar una 
plaza orgánica contenida en el Cuadro para Asignación 
de Personal  CAP de la entidad;

Que, mediante los documentos del Visto, la Oficina 
de Recursos Humanos del Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud, emite opinión favorable y recomienda 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Secretaria General, de la 
Directora General de la Oficina de Recursos Humanos 
y del Director General (e) de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Instituto de Gestión de Servicios de Salud; 
y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1167, que crea el Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud y su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
Nº 016-2014-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la Contadora Pública 
Colegiada Betty María Portocarrero Honores, en el 
cargo de Coordinadora Técnica de la Unidad Funcional 
de Programación y Adquisiciones de la Unidad de 
Abastecimiento, Nivel F-3, del Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud, cargo considerado como Directivo 
Superior de Libre Designación y Remoción.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el Portal 
del Instituto de Gestión de Servicios de Salud: www.igss.
gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROBERTO ANTONIO ESPINOZA ATARAMA
Jefe Institucional
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RESOLUCIÓN JEFATURAL 

Nº 386-2015/IGSS

Lima, 7 de agosto de 2015

VISTO:

El Informe N° 353-2015-UFIyAP-ORRHH/IGSS y el 
Proveído N° 332-2015-ORRHH/IGSS; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1167 se creó 
el Instituto de Gestión de Servicios de Salud como un 
organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, 
competente para la gestión, operación y articulación 
de las prestaciones de servicios de salud de alcance 
nacional pre hospitalarios y prestaciones de servicios de 
salud hospitalarios en los Institutos Especializados y en 
los Hospitales Nacionales, así como de las prestaciones 
de servicios de salud de los establecimientos de Lima 
Metropolitana y brinda asistencia técnica en la prestación 

1271737-1

Designan Asesores en la Dirección de 
Recursos Estratégicos en Salud del IGSS 
y les encargan funciones de las Unidades 

Funcionales de Recursos Humanos en 
Salud y de Infraestructura y Equipamiento 
Hospitalario

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Nº 389-2015/IGSS

Lima, 7 de agosto de 2015

VISTO:

El Expediente Nº 15-015760-001 que contiene el 
Memorándum Nº 376-2015-SG/IGSS; el Informe Nº 
355-2015-UFIyAP-ORRHH/IGSS y el Proveído Nº 
333-2015-ORRHH/IGSS; y,
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